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CONFLICTO positivo de cámpe!encia número 879185.
planteado por [ajuma de Anda/ucla. ('n relación con una
Orden del Ministerio de Agricullura, Pesca y Alimentación
de Ji de mayo de 1985.

El Tribunal Constitucional, por auto de 23 de junio actual, ha
acordado tener por desistida a la Junta de Andalucía del conflicto
positivo de competencia número 879/85, promovido en relación con la
Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 31 de
mayo de 1985, que desarrolla el Real Decreto 425/1985; de 20 de marzo,
por el que se dietan medidas para la erradicación de la peste porcina
africana, y declarar terminado el proceso.

Madrid. 23 de junio de 1992.-EJ Preside~te del Tribunal Constitu
cional.

TOMAS Y VALIENTE

CONFLICTOS positivos de competencia acumulados.
números J.479, 1-761 JI -/.784/88, planteados por el
Gobierno. Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña
JI Junta de Andall/cia. respectim/1lente. el segundo JI ulflmo
en relación con el Rl'al Decreto 67911988. de' 25 de junio.

El Tribunal Constitucional, por auto de 23 de junio actual. ha
acordado tener por desistida a la Junta de Andalucía del conHicto
positivo de competencia número 1. 784/88, promovido en relación con
los artículos 1, 5, 6, 7, 8, 9, lO, ll, 15. 16, 18. 20 Y la disposición
adicional primera del Real Decreto 679/1988, de 25 de junio, por el que
se rcgul¡:t el ejercicio de la pesca de arrastre de fondo en el Meditcrráeno,
y declarar terminado este proceso constitucional, continuando la trami
tación de los conflictos positivos de competencia numeros 1.479 y
1.761/88, acumulados, en el estado en que se encuentran.

Madrid, 23 de junio de 1992.-El Presidente del Tribunal Constitu
cional.

TOMAS Y VALIENTE


